
Año LXI. Martes 6 de Febrero de 1894. Núm. 31.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Bn Za r a o o z a , en la Administración del 
sita en la Imprenta de la Casa-Hos

Picio de Misericordia.
La» suscriciones do fuera podrán hacerse 

re-nitiondo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
n neg-ente do dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán don- 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
u-rruonos de Africa RiiiAtno a  L. 72 ■ . “'‘yacentes, Canarias y veinte días de su promuLn^An a,^‘^acion peninsular, á los 
cosa. (Código oivú.) ' ln’ 8 en eUas-no se dispusiese otra 

desde6! n? hun Para la caP1'
provínHn1/! rtia8 ‘^spues para^H^”/ o‘*cia¿me”te en ella, y

Í^lS) pue^108 de la misma

par t ej df ic ial  
l'llliSUiENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

(QS D 61a Rey 7 18 Reina R68Gnt e , • T') í Augusta Real familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.
_ baceta 4 Febrero 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA.
60W DE LA PIIOVIACIA IMS ZARAGOZA

Negociado l."-C¿rCutam. 

local, Ad^ración 
que sigue; IUad° Lnero’ m6 dioe lo

«Instruido el
^terio, con motivo iT 6U 6ate Mi- 
5Uesto por D. Carlos Unad(Vlzada intier* 
de Gobierno coúfirmandn^í1 a i Providencia 
^cretario del Avuniim^ 1 e. noinbrami0nto de 
n°r.d6 Ale o Man^ de 6Sa a fa- 

01 polución sírvase V antes de própo- 
"OnOClai^nto de las P0^10’ de

611 61 plazo do iffí'1 .^^'esadas, á fin' de 
pación q u  e ] f í * .dlaa’a ^ntar desde la pu- 

provincia lc*s documentos ó iustifien^11 a^gar y Presentar 
úuoentes á su derecho » tQS qU6 consideren con-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Z?*v^goBa 3 de Febrero de 189L—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Habiendo desertado el soldado del regimiento 
de caballería de Castillejos, núm. 18, Mariano 
Lambea Bernal, cuya media filiación se inserta, 
encargo á los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca y captura del menciona
do sujeto; poniéndolo á disposición de este Go
bierno, caso de ser habido.

Zaragoza 3 de Febrero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Filiación del -voluntario Mariano Lambea Bernal.
Hijo de Francisco y de Joaquina, natural de 

Pina de Ebro, parroquia de San Miguel, avecinda
do eii id., Juzgado de primera instancia del Pilar, 
provincia de Zaragoza, Capitanía general de Ara
gón, nació en 23 de Marzo de 1875, de oficio co
merciante, edad 16 años, 5 meses, 8 días; su reli
gión C. A. R., su estado soltero, su estatura un 
metro 605 milímetros; sus señas éstas: pelo casta
ño, cejas id., ojos azules, nariz regular, barba ídem, 
boca id., color bueno, su frente regular, su aire 
bueno, su producción buena; señas particulM^ 
ninguna: acreditó saber leer y escribir.
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Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Industria y Comercio.

CIRCULAR

Llegada la época en que debe practicarse la con- 
trastación de las pesas, medidas y aparatos de pe
sar, correspondientes al año 1894, he dispuesto 
que aquélla se verifique en las cabezas de distrito 
los días que se expresan en las disposiciones que 
se acompañan, y que he dictado de conformidad 
con lo que prescribe el reglamento vigente para el 
mejor cumplimiento de aquel servicio."

Al propio tiempo, y con el fin de que puedan 
también ser debidamente contrastadas en las cita
das fechas, encargo muy especialmente á los Al
caldes de todos los pueblos de la provincia se pro
vean, si no lo han hecho, de las básculas y roma
nas que, según el Real decreto de 10 de Mayo de 
1892 y Real orden de 7 de Marzo de 1893, necesi
tan tener todos los Ayuntamientos para la susti
tución de la medida por el peso en los cereales y 
legumbres, ordenando al Ingeniero-contraste me 
dé cuenta circunstanciada del resultado que ob
tenga la contrastación de cada pueblo, para poder 
aplicar á los morosos el castigo que proceda.

Disposiciones que se citan.
1.a La operación de comprobación y marca de 

las pesas, medidas y aparatos de pesar, se verifi
cará en las cabezas de partido en los días que á 
continuación se expresan:
La Almunia, días 19 y 20 de Febrero.
Ateca, 
Calatayud,

»
»

23 y 24 de id.
27 y 28 de Febrero y l.° Marzo

Daroca, » 19 y 20 de Marzo.
Borja, ' » 26 y 27 de id.
Tarazona, » 2, 3 y 4 de Abril. •
Ejea, » 9, 10 y 11 de id.
Caspe, » 30 de Abril y l.° y 2 de Mayo.
Belchite, » 14 y 15 de Mayo.
Zaragoza, del 15 de Mayo á 30 de Junio.

2.a El Fiel-contraste se trasladará en los días 
señalados para verificar la operación, á la respec
tiva cabeza de partido.

3.a Los Alcaldes de todos los pueblos publica
rán bandos en los sitios de costumbre para que 
llegue á conocimiento de los interesados, hacién
doles comprender la necesidad de que acudan á la 
comprobación, y los de las cabezas de partido ten
drán dispuestos los locales en que el Fiel-contraste 
ha de verificar las operaciones, facilitando al mis
mo funcionario las colecciones de la Dirección ge
neral que posee el Ayuntamiento, y los mismos 
auxilios facilitarán los Alcaldes de los pueblos que 
no se hayan presentado en la cabeza de partido 
cuando en ellas se presente aquel funcionario, cu
ya operación se efectuará en el domicilio de los 
industriales.

4.a Los industriales residentes en las cabezas 
de partido que no acudan á la comprobación en los 
días designados,se considerará que desean se haga 
en su domicilio con el pago de derechos para este 
caso señalados.

5.a Los industriales de los pueblos que deseen 
se haga en los mismos las operaciones de contrasta- ]

ción, deberán comunicarlo al Fiel-contraste con 13 
antelación conveniente para que pueda org&m^ 
el servicio, teniendo por concedido el permiso/, 
este Gobierno para lo que señala la indemnizao1^ 
de viaje en 15 pesetas por cada uno do los di» 
que dure la operación,mas los de ida y vuelta,cU' 
yo importe total abonarán á prorrateo los que 
hieren hecho uso de la contrastación. |

6.a Los industriales y comerciantes que no ha' 
yan cumplido aquellos requisitos, quedarán iucur' 
sos en la multa de 5 á 50 pesetas, según las C11 
cuustancias del caso, debiendo hacerlas efectivas o 
Alcaldes, usando contra los infractores de tod 
los medios coercitivos que estén en sus atribu010 
nes, inutilizándoles las pesas y medidas antigu? 
que tuvieren y obligándoles á presentar en la ° 
ciña del Fiel-contraste de esta ciudad todas 
pesas y medidas y aparatos de pesar que no r6 
su 1 taren contrastados.

Zaragoza 3 de Febrero de 1894.—El Goben16 
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN CUARTA.
TESORERIA DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOÍ

ANUNCIO
La recaudación de las contribuciones territo/3 

é industrial, del tercer trimestre del corriente 
tendrán lugar en los pueblos que á continuación 
expresan en los días del mes de Febrero que á 
uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

Partido de A teca.
Alconchel......... \.........
Bijuesca.......................
Godojos.............. .
Malan quilla.................
Valtorres......................

Partido de BelcKite.
Almochuel...................
Lagata.........................
Lécera. ... ..................
Villar de los Navarros.
Partido de Calatayud.
Calatayud....................
Alarba.........................
Embid de la Ribera...
Jarque................... .  ..
Mal tienda.....................
Morés...........................
Olvés............................
Paracuellos de la Ribera 
Velilla de Jiloca.......... 
Villalva........................

Partido de Caspe.
Cas pe...........................
Fayón...........................
Nonaspe.......................

7 y 8 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

7 y 8 
Idem.
7 al 9
7 y8

7 al 11 
7 y8 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

7 al 11 
7 y8 
Idem.
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DÍAS ’PUEBLOS.

Partido de Ejea.
E1Frago...................... 7yQ

Za7ragoza 3 de Febrero de 1894.-El Tesore- 
10, \ ícente Palacios.

__ CI ÓN QUINTA.
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

* ^nerra’ Int6rventor de utensilios

doce^n Tnnf '(^e el día 16 del á 
concurso en i° p® la mañaua: se celebrará público 
tal, sita en 1/ h  üfcoría de utensilios de esta capi- 
jeto de verifíí ? i® de la Viola’ ndmero 10, con ob- 
oarrasoa ó enni a comPra de carbón vegetal de 
yaparte con/¿aVaCeifc® d° °llva’ Petróleo, jabón 
jo las bases v m í”® al servlcu) de la misma, ba- 
estífe Estableció?' <1U10neS <1UP en las oficinas de 
108 días laboral) Q8tarán í® niauidesto todos 
de la tarde ' j nueve de la mañana a una 
muestras y ñr(ll.;na । 0, Presentar en dicho acto 

taragoza 4 de W' °9 ,menc'louados artículos.
- de 1894.-.José Fenech.

SECCION SEXTA .........
^5wníaiuiem( । r

1 na, natural de e-h vi I , ‘ ÍU1Sno y E.» Maroe- 
d" en el alistamiento ' f? ?°lU0 tal GOmPrendi- 
d0Uño actnab ¿T .™riílcado Pava el reemplazo 
incurra á ser medVn^ 1'°r eSt0 anunGÍ0 IW que 
c?,nV6nirleen ela<.H ayiaefp0n6r lo flue Pueda 
g 1o h  de soldados m « <^^ación y declara- 
de Obrero próximo í? V6r$oarse el día 11 
10ra de las nueve dk aS Casas Consistoriales y 
?le^od6 1a8resn bajo apercibi-
loy de ReempS0^^1 ldad6-8Tq^ determina la 
gente. 1 azos de 11 de Julio de 1885. vi- 

Morón oo 1 ।,8° Moren;'. Enero de 1894.--El Alcalde, Die-

I-ll
villa, Paraeire^lydo en d alistamiento de esta 
como ™ J0’é Qil Migneiel®j™oito del afio actual, 
oomo comprendid 8 to , h1J0 de Oánd¡do B1 
de la vigente l6y de^’o 5." del artíLlo 4(1 
com^Sen 6 pal'1 Vle el d£„ai?i6ulos> 86 10 citapor 
tam tet6ZCa en Con»iV < e lw oomentes

’ i-6* miaño Tomás. Alcalde ejer-

^0 MaS6 61 “7^Í7OZO p ,.

1 rendido en el alistamiento del

mismo para el reemplazo del año actual, se le cita 
por medio del presente para que el día, 11, á las 
ocho de la mañana del corriente mes, comparezca 
en esta Sala Consistorial al acto de clasificación y 
declaración de soldados, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Asimismo y por igual concepto, se cita para que 
comparezca en el mismo sitio el precitado día y ho
ra al acto de revisen de excepciones otorgadas 
en el reemplazo de 1891, al mozo Santiago Tutor 
Cabello, perteneciente al mismo; apercibiéndole 
que de no verificarlo se tramitará el correspon
diente expediente para la declaración de prófugo.

Bulbuente 4 de Febrero de 1894.—El Teniente 
1." de Alcalde ejerciente, Francisco Pellicer.

Ignorándose el paradero del mozo Silvestre Ci- 
morra Palacín, hijo de Laureano y María’, que en 
concepto de natural de este pueblo ha sido com
prendido en el alistamiento del mismo para el 
reemplazo del Ejército, se le cita por medio del 
presente para que el día 11 del corriente raes, y 
hora de las siete de su mañana, comparezca en 
esta Sala Consistorial al acto de la clasificación y 
declaración de soldados; advirtiéndole que de no 
comparecer será declarado prófugo.

Tierga l.° de Febrero de 1894.—El Alcalde, Be
nito Carcía.

La subasta para la instalación del alumbrado 
público por medio de la electricidad en esta pobla
ción, se celebrará el día 20 del corriente, en la Sa
la Consistorial, á las once de la mañana, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el tipo de 2.750 
pesetas por 91 lámparas, de las cuales 15 tendrán 
una fuerza lumínica de 16 bujías y 76 de 10; mas 
1.500 pesetas por la instalación, en los plazos mar
cados. Esta subasta se verificará con estricta suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, y la fianza provisional para poder 
tomar parte será de 150 pesetas que se aumentará 
hasta 600 como definitiva por el que resulte mejor 
postor.

Borja 3 de Febrero de 1894.—El Alcalde, G-e- 
rardo López.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba; la dotación consiste en 664 pesetas, pagadas 
del presupuesto por trimestres vencidos. Los que 
deseen aspirar á ella dirigirán las solicitudes á 
eSla Alcaldía en término de ocho días.

Fuentes de Jiloca 4 de Febrero de 1894. —El 
Alcalde, Juan Muñoz.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo: su dotación es de 700 pesetas. Los que de
seen desempeñarla presentarán solicitudes por tér
mino de 15 días.

Mara 2 de Febrero de 1894.—El Alcalde, Apo- 
lonio Domínguez.
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Hasta el día 20 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes de este distrito municipal 
hayan sufrido en su riqueza para el próximo año 
económico de 1894-95, previa la presentación de 
documentos que acrediten el pago de los Derechos 
reales.

Novillas l.° de Febrero de 1894.- R1 Alcalde, 
Filas Lostao.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ej 
cicio de 1892-93, y los presupuestos adiciona . 
refundido para 1893-94, con el expediente 1 c 

. cesos de gastos, se hallan de manifiesto en h1 *
Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que oretaría del Ayuntamiento por término de 15 día • 
los contribuyentes de este término municipal ha- pQr el migm0 período se admitirán las altas ) 
yan experimentado en su riqueza tributaria para b .ag hayan sufrido los vecinos y terratem0;'' 
el próximo ejercicio de 1891-95, previa exhibición gu riqueza rústica, urbana y pecuaria, 1" ,
al efecto de los documentos legales justificativos. via ¡a pr0SQnfcaoi¿n ciQ documento que acredite »

Hasta el día 15 del actual se admitirán en la.

También se hallan de manifiesto por igual tiem
po, y en la propia oficina, las cuentas municipales 
pertenecientes á los años económicos de 1890-91, 
1891-92 y 1892-93, durante cuyo período podrán 
los vecinos examinarlas libremente y formular por 
escrito las observaciones que estimen pertinentes 
sobre las mismas.

Badules 1.° de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Antonino Jimeno.

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las declaraciones 
de alta y baja que los propietarios hayan tenido 
en su riqueza, previa presentación de los docu
mentos legales que lo acrediten.

El Pozuelo 3 de Febrero de 1894. —El Alcalde, 
Mariano Cuartero.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio de 1892-93, y los presupuestos adicional y 
refundido de 1893-94, con el expediente de exceso 
de gastos y partidas fallidas, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de 15 días, contados desde el en que 
aparezca inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Vera 27 de Enero de 1894—El Alcalde, Andrés 
Pérez.

Las cuentas municipales y liquidaciones de in
gresos y gastos del ejercicio de 1892-93, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 días, que se contarán desde es
ta. fecha.

G-allocanta l.° de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
D. S. O., Alejandro Esprit, Secretario.

Las liquidaciones del presupuesto de 1892-93 y 
los presupuestos adicional y refundido al ordina
rio vigente, se hallarán expuestos al público por 
término de 15 días en la. Secretaría del Ayunta
miento. , , , .

Por igual término se admitirán las alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en su rique
za, previa presentación de los documentos que las 
justifiquen.

Plasencia 4 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Manuel Trigo.

Las liquidaciones de 1892 á 93, y presupiv1^ ■ 
adicional y refundido para 1893 á 94, se 
por término de 15 días de manifiesto en la 8ecr 
taría de esta Corporación.

Velilla de Jiloca l.° de Febrero de 1894.--^ 
Alcalde, Pablo España.

pago de Derechos reales.
Asimismo las cuentas municipales de esta ' 

de los ejercicios de 1890 á 91, de 91 á 92 y (‘‘v 
á 93, se encuentran de manifiesto en la Secre y1 
del Ayuntamiento de la misma, por termino < 
días, á los efectos prevenidos en la ley Munich ’ 
á fin de que puedan ser examinadas líbreme11 l 
presentar los reparos ó reclamaciones que con» < 
deren oportunas. .

Tobed l.° de Febrero de 1894.—El Alcalde e.l 
ciente, Francisco Millán.

Desde el día 8 al 24 del actual se admitirán^ 
la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
jas y se harán los traspasos en el amillaram10 
con documentos justificativos. , jp

Por igual tiempo se hallarán al público 
quidaciones del ejercicio del 92 á 93, y presup^y^, 
adicional del 93 á 94 y el ordinario de 1894 a

El apéndice al amillaramiento quedará exp1 
to al público del l.° al 15 del próximo Marzo.

San Mateo de Gállego l.° de Febrero de 189 ■ 
El Alcalde, José Poc.

Por término de 15 días serán admitidas 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
que los propietarios hayan sufrido en su riq° 
amillarada, previa presentación de documento 
gal que así lo acredite. ^0.

Mozota 31 de Enero de 1894.—El Alcalde, 
metrio Val.

Por término de 15 días se hallarán de man1 
to en la Secretaría de este Ayuntamient^1 y 
cuentas municipales del ejercicio de 1892 a j0 
el apéndice al amillaramiento para el próxim | 
1894 á 95. ije, 

La Zaida 31 de Enero de 1894.—El AD I 
Por O., Casiano Gracia, Secretario. .

Las liquidaciones de ingresos y gastos ,og 
pendientes al ejercicio económico de 1892-93, > 
presupuestos adicional y refundido de 1893- y p? 
hallan de manifiesto al público por término d 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento, .jg, 

Valpalmas 31 de Enero de 1894.—El 
Mariano Casabona.
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, Hasta el día 15 de Febrero próximo se admiti

rán en la Secretaría del Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos hayan sufrido en su riqueza 
para el apéndice de 1894-95, previa la presentación 
de los documentos que acrediten el pago de los 
derechos á la Hacienda.

Mara 26 de Enero de 1894.—El Alcalde, Apo- 
•onio Domínguez.

o ^^.el día 20 de Febrero se admitirán en la 
que1? ana e^te Ayuntamiento las altas y bajas 
la r?l^an 8afrido los vecinos y terratenientes en 
apéndi16Za urbana y pecuaria para el 
present? ■ -ll amillaramiento de 1894-95, previa 
"o d» i C10^ de documentos que acrediten el na- 

A1V ei'echos á U Hacienda.
p-0 31 (de Enerd de ^4.-El Alcalde,

’ lsebio G-arín, Secretario.

recentes1il ^ioi;es generales de ingresos y gastos 

7 presnnn n?doeJeroicl0 ^onómioo de 1892-93, 
ü4, se hallan dSt°S aí;010nal 7 refundido de 1893- 
Ayuntamient ? en la Secretariado este 
desde la inserci1*01' de 45 días, contados 
l e t ín  Of ic i v l U ' 6 P1*69611^6 anuncio en el Bo- 

oiente, Juan 1-894- M1 A1'"

ad,itríos .7 demás
i a vacante, bajo el ? Ayuntamiento, se ha- 
“dla, de manifiesto e» eítaAlc-^dicioues 9^ se 
8¡ 00Í80 PríentaMn 6 diri- 
ocl™ di>«, contXV Al°aldia to 61 P'^o de 
7° en el Bo l e t a  nd68, e ai 1U8erciondeeste anun- 
d°8 éstos se nrovpr 'ICIAL de esta Provincia, pasa- 
oonsistirá en H ® inr?1?”*0 de recaudación 
caudadas. por 100 de las cantidades re-

E1 de 1894-~

- - se£Cion j sépt ima”
JUZGADOS DE

taragoza.- Pilar 
D. Enrique Roi» v n

;ei 7trito instracción 

plaza á ManuerPáre1"™A0"1 se cita> 1Iama y em- 
Manuel y de Elena defc0 de Lara> hiJO de 
lucra, vecino de Orihnelafi^inatUral de Ante- 
tóimp9,0^8,1 Paradero se i/rnor. iegrahSta’ aolt6ro, 
tei^uo de 10 días, á contar W en el 
(IA aS6Ut6 621 la Gtteeta 1 nlnserción de

S«- en derecho 61 P^'JHOro á que hubiere lu°

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus 
Agentes procedan á la busca, captura y conducción 
á estas Cárceles del referido profesado.

, Dada en" Zaragoza á 30 de Enero de 1894.—En
rique Roig.—Por mandado de S. 8., Bibiano Pérez.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcos 

G-uillamón, conocido por el Sordo, para que en el 
término de 10 días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid^ comparezca ante la Sala audiencia de este 
J uzgado de instrucción, sito en la calle de la De
mocracia, número 62, principal, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que le instruyo 
por lesiones á Braulio Turón Gracia, inferidas en 
la tarde del 15 de los Corrientes, en las obras del 
ferrocarril de enlace de esta ciudad, bajo aperci
bimiento que de no comparecer dentro del térmi
no señalado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del Marcos 
Guilíamón, y caso de ser habido, lo pongan en las 
Cárceles de esta capital á mi disposición, y con las 
debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 31 de Enero de 1894.—Pa
blo Campos.—Ante mí, José Guitarte.

Ateca
D. Joaquín Feced, Juez de primera instancia de la 

villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

reclamado en juicio ejecutivo á instancia de la 
Sociedad mercantil «Barandiarán y Compañía», 
de Bilbao, contra D. Ignacio Garchitorena y Abad, 
que lo es de Aniñón, se sacan á la venta los bienes 
á éste embargados por el precio de su tasación, 
situados en el término de dicho pueblo, siguientes:

l.° Viña regadío, con el nombre Cerrado de 
San Roque, en la partida Labuén, de 17 y media 
yugadas; linda al 8. con camino de herederos, al 
M. con término de Cervera, al P. con finca de Ma
riano Sánchez Martínez y al N. con senda de he
rederos: tasada en 9.000 pesetas.

2 .° Campo regadío, de cuatro hanegadas, que 
contiene 34 olivos, en el Amadrón; linda al 8. con 
olivar de herederos de Rosa Hernández y Carras
co, al M. con barranco, al P. con acequia y al M. 
con olivar de D. José Torrijo: en 250 pesetas.

3 .° Campo id., de tres yugadas, que contiene 
33 olivos, 1.000 cepas y tres nogales, en la Hum- 
bría del Amadrón; linda al 8. y M. con viña de 
D. Juan Ferrer, al P. con la de D.a Josefa Abad y 
al N. con acequia: en 750 pesetas.

4 .° -Heredad de cuatro hanegadas y cuartal, 
que contiene 44 árboles frutales, regadío, en el 
Molino; linda al 8. con otra de José Hueso, al M. 
con pieza de Joaquín Ñuño y de D. Waldo Carras» 
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con. al P. con río y al N. con camino del Molino: 
en 2.125 pesetas.

5 .° Otra de cuatro hanegadas, regadío, en 
Carra-Cervera, que contiene 14 árboles .frutales; 
linda al S. y N. con camino, al P. con acequia, y 
al M. con finca de herederos de Mosen Antonio 
G-onzález: en 1.000 pesetas.

6 .° Campo regadío, de seis hanegadas, llamado 
la Lámpara, en las Hoyas de San Salvador; linda 
al N. con camino, al S. con finca de Miguel Aleja- 
dre,al M. con acequia y al P. con finca de D. Juan 
Antonio Gracián: en 1.350 pesetas.

7 .° Un campo plantado de vina, de 17 hane
gadas, denominado Cerrado de Ibarra, en Carra- 
Oervera; linda al S. con camino, al M. con pieza 
de D. Vicente Menés, al P. con camino y al N. con 
viña de D. Vicente Carrascón: en 4.125 pesetas, y 
la cosecha que contiene, 280 pesetas.

8 .° Heredad que contiene olivar y viñedo de 
1.300 cepas de cuatro años- y 40 olivos dentro 
de la misma, y el resto de tierra blanca sin culti
var, llamada las Estacas, partida 6 término llama
do las Cañadillas; linda al S. con finca de D.a En
carnación Luzón, al M. con Valdíos, al P. con ace
quia y al N. con finca de Manuel Marín: en 750 
pesetas.

9 .° Campo de siete hanegadas, regadío, deno
minado debajo del Corral, en las hoyas de San Sal
vador; linda al S., P. y N. con finca del mismo don 
Ignacio Garchitorena, y al M. con senda de here
deros: en 1.575 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
24 de Febrero próximo, á las once de su mañana, 
y no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación, y los que quieran 
tomar parte en la subasta consignarán previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de los bienes subastados, con prevención de que 
el rematante suplirá á costa del deudor las defi
ciencias de titulación, conforme á la regla 5? del 
art. 42 de la ley Hipotecaria.

Y últimamente, se sacan asimismo á la venta 
400 alqueoes de vino de los 329 alqueces puestos 
en once cubas en la bodega iel mismo D. Ignacio, 
calle del Puerto, núm. 19; 21 alqueces en otra cu
ba en la bodega de la casa de D. José Gómez, ca
lle de la Puerta de la Villa: tasados en 2.800 pe
setas, y 200 primales: tasados en 4.000 pesetas.

Dado en Ateca á 17 de Enero de 1894.—Joa
quín Feced.—D. 8. O., Félix Lassa.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de pri

mera instancia de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que en los autos eje

cutivos pendientes en este Juzgado á instancia de 
D Jenaró Poza y Burgos, vecino y del comercio de 
Zaragoza, representado por el Procurador D. José 
Soria, contra D. Vicente Terraz Leda, vecino de 
Pedrola, se ha acordado proceder á la venta en pú
blica subasta de los ^ienes que fueron embargados, 
para cuyo acto se ha señalado el día 24 de Febre
ro próximo, á las once de sn mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado/ con rebaja de un 25 por 
100 de la tasación, por ser ya la segunda; será por 
fincas, y no se admitirá postura que no cubra las

—  .... —  ——™»™. —fi
dos terceras partes del tipo de la subasta, ó sea de 
la mitad de la tasación; y los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del expresado tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. El deudor carece de 
títulos de propiedad escritos, y á instancia del 
acreedor ó del comprador se suplirán á costa del 
deudor, en la forma prevenida en la vigente ley 
Hipotecaria.

Los bienes que se han de subastar, sitos en Pe
drola y sus términos, son los siguientes:

l .° Un campo en la partida de San Martín, re
gadío, de nueve almudes de cabida; confrontante 
al N. con otro de Manuel Bielsa, al 8. con camine 
de Figueruelas, al E. con otro campo de Justo Bm'- 
bano y al O. con carretera: tasado en 250 pesetas-

2 .° Utro en la partida de San Miguel, regadío, 
de dos hanegas de cabida; confrontante al N. con 
otro de Agustín Logroño, al S. con otro de Atila- 
no Logroño, al E. con otro de Vicentei Solsona y 
al O. con camino de herederos: tasado en 1.000 p0' 
setas.

3 .° y 4.° Otro en la partida de Lampero alto, 
regadío, de tres hanegas, que las componen dos ta
blas que las divide la carretera de Navarra; con
frontante al N. con otro de Manuel Lasheras, al 
S. con acequia de Luceni, al E. con otro campo de 
Justo Burbano y al O. con otro de Santiago Her- ' 
nández Nbtivoli: tasado en 35 pesetas.

5 .° Un olivar en la partida de Carretero, rega
dío, de dos hanegas de cabida; confrontante al hT- 
con otro de Manuel Solsona, al 8. con otro de To
más Bagüés, al E. con otro de Basilio Solsona y al 
O. con camino de herederos: tasado en 200 pesetas-

6 .° Otro olivar en la partida de Otano, do núeV0 
almudes de cabida: confrontante al N. con otro de 
Jorge Logroño, al S. con otro de Francisco Solsona, 
al E. con otro de Faustino Cuesto y al O. con oti'° 
de Serapio Sancho y Sancho: tasado en 100 pesetas- 

7 ? Otro olivar en la misma partida, de seis al
mudes de cabida; lindante al N. y S. con otro de 
Jorge Logroño, al E. con otro de Vicente Solsona 
y al O. con otro de José Zapater: tasado en 65 pe
setas.

8 .° Otro olivar en la misma partida, de tres al' 
mudes de cabida; lindante al N. con otro de Vicei1' 
te González, al 8. con otro de Enrique Algora, a1 
E. con otro de Antonio Sancho y al O. con otro d0 
la viuda de Baltasar Solsona: tasado en 75 peseta9- 

9 .° Una casa en la calle del Castillo, antes pl*1' 
za de la Fuente, de dos pisos y el firme, sin núm0' 
ro, no consta la superficie;^ confrontante por la d6' 
recha entrando con otra de J ulián Modrego, p01 
la izquierda con calle del Castillo y por la esp^d" ■ 
con otra casa de Mariano Aznar Bueno: tasada e)1 
4.600 pesetas.

No consta que las expresadas fincas tengan eai' 
ga ni Hipoteca, y si resultare alguna, responde1^ 
el deudor y subsidiariamente el acreedor, á mO 
instancia se venden las relacionadas fincas. 3

Dado en La Almunia á 25 de Enero de L894-'^_ 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Marcelino B111 ■ 
de Luna.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Enero de 1894.

NACI DOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

d ía s .

1
2
3
4
5
6
7
8
9.

10.

l e g ít imo s .

4
8
3
1
1

2
4
3
3

29'-

NO LEGITIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS.

E.

NO LEGITIMOS
TOTAL

de

muertos.: i

TOTAL
DE 

AMBAS CLASES.

7
2
3
3
6
5
2
1
3
5

37
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10

6
4
7
5
4
5
6
8

4 
4
»
»
»
2
1
»
»
1

15
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6
4
7
7
5
5 
G
9

»
»
»
»
»

15
14
6
4
7
7
5
5
6
9

66

%-uao'0%a 14 (ie Enero
12 78 |

1^1 Juez municipal, Joaquín Puyó.
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I
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$

S
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2
» »

»
1
»

1

»
»
»

»
»

»

1
1

»

8 4

»
»

»

»

»

»

»

DMUNaíoNEs registrad en este Tum i ,
' 1891 clasificadas nm- ,a 'l,lra^e la 1- decena del mes de Enero de-------- --------MtiasPor^oy estado ciml de los fallecidos.

d ía s .

1..
2..
3..
4..
5..
6..
7..
8..
9..

W.

Solteros.

3
4
1
2
1

2
1
1
2

17

Casados.

1
»
1
1
1

1

3
2

10

Z-^goza 14 ,le

=£^SíLE OIDOS.

Viudos. ' TOTAL.

1

2
2

1

6

4
5
2
5
4
»
3
1
5
4

33

HEMBRAS.
TOTAL

■GENERAL.

Solteras. ' Casadas. ! Viudas. TOTAL.

2 i » » , 2
8 » 2 10
2 » » 2
3 3» 6
2 1 1 4
2 , » । ! 3
2 » 1 3
4 ■ ¡ i i i : . 6
» 2 i » 2
4 11 6
» » » »

6
15
4

11
8
3
6
7
7

10

_ 29 i 8 j 7 ■ 44 | 77
Enero de 1894 —i?i i . . , T

Juez municipal, Joaquín Puyó.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Ateca
Cédula de notificación.

El Sr. D. Filomeno Acero, Juez municipal su
plente de esta villa, ha acordado en providencia de 
hoy, dictada en el juicio de faltas contra Enriqiie 
Herrero Valerdí, sobre lesiones leves á Eugenio 
Urbano Piqueras, se notifique á este último por 
medio de la presente, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en vista de ignorarse su actual pa
radero, la sentencia dictada con fecha 30 de Di
ciembre último en el expresado juicio, cuya parte 
dispositiva dice así: ,

«Fallo: Que debo condenar y condeno á Enri
que Herrero Valerdí á la pena de tres días de 
arresto menor, indemnización al herido y costas, 
todo porque resulta que fué el autor de la lesión 
inferida al Urbano y porque aparece indicado ha
ber sido agredido primeramente. Y por esta mi 
sentencia, que se notificará á las partes, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Filomeno Acero.»

Ateca 26 de Enero de 1894.—El Secretario, Mi
guel Joven. . w

JUZGADOS MILITARES.

Barbastro
D. Antonio Uguet Allué, Capitán del regimiento 

infantería reserva de Huesca, núm. 103, y Juez 
instructor del mismo:
Ignorándose el paradero del cabo de este regi

miento, Blas Aznárez Pérez, á quien estoy suma
riando de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe 
accidental de este regimiento, por el delito de no 
haberse presentado en esta ciudad para ser desti
nado á cuerpo activo en el mes de Noviembre úl
timo; y usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia militar, por la presente re
quisitoria llamo, cito y emplazo á dicho cabo, na
tural de Salvatierra de Aragón, provincia de Za
ragoza, y avecindado en su pueblo, hijo de Alejo 
y de María, soltero, de 25 años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire bueno, producción buena; señas 
particulares ninguna, y estatura un metro 545 mi
límetros; para que en el término de 30 días, á con
tar desde la fecha, se presente en esta ciudad en el 
cuartel que ocupan las oficinas de este regimiento, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agente^ de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso y con las 
seguridades convenientes al cuartel anteriormente 
expresado, y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para la debida publicidad, expido la presen 6 
requisitoria en Barbastro á 31 de Enero de 18J • 
—Antonio Uguet Allué.

Calatayud
D. Fermín Arévalo Moles, Capitán del regimiento 

infantería de Calatayud, núm. 111, reserva, y 
Juez instructor del expediente previo que se si
gue al reservista del reemplazo de 1887, p°r 
haber faltado á concentración:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a 

Benito López Catalán, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el término de,; 
días, contados desde la publicación en los p61’1^ 
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado m1 f 
tar con el fin de prestar declaración en el preci' 
tado expediente; pues así lo tengo acordado 
diligencia de este día

Dado en Calatayud á 29 de Enero de 1894-'^' 
Fermín Arévalo.

D. Fermín Arévalo Molés, Capitán del reginnen 
infantería de Calatayud, núm. 111, reserva, y 
Juez instructor del expediente previo que se 91^ 
gue al reservista del reemplazo de 1887, por ha 
ber faltado á concentración: J
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a 

José Martín Jiménez, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el término do 
días, contados desde su publicación en los , 
cós oficiales, comparezca en este Juzgado mu1 
con el fin de prestar declaración en el precita 
expediente; pues así lo tengo acordado en dilig0 
cia de este día.

Dado en Calatayud á 29 de Enero de 18. 
Fermín Arévalo.

PARTE NO OFICIAL.-- ovXK<-r--
ANUNCIOS.

• iEn la finca del Hospital provincial, .denomina-1 
Torre del Abejar, existen para vender barbados 
las siguientes clases y precios:

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, á 1 
pesetas el ciento. .

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al 
mo precio.

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscatel
Málaga, á 4 pesetas el ciento.

Toda la planta es de inmejorable calidad P 
sus raíces y lozanía. g

También existe una gran cantidad de 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de peS

un0’ j^i*
El que desee comprar, puede dirigirse al A 

nistrador del Hospital. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO


